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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
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Al señor (a):

cédula de ciudadanía No. Expedida en:ldentificado con
En calidad de:

Contra el cual n& Procede RECURSO DE REPOSICóN, Et
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del
delAviso, ante:

cual podrá interponer dentro de los
Aviso en el lugar de destino ó retiro

Dirección General: 
.

Subdirección de Administración de la Oferta de los
ParticipaciónCludadana'. 

..

Subdirección de Autoridad Ambiental.
Sede de Apoyo: F

_ NO procede RECURSO DE REPOS¡C|óN.

RNR disponibles, Educación Ambiental y

desconoce la información sobre el Oestinatario

Fue devuelto por:

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE AGGESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la informaciÓn del destínatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Áutónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia Íntegra del acto administraiivo a notificar, por el
térm.ino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publtcación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Administrativo

Nombre $1a.\sr\ . Qo*nirCt Ó¡int(r o
cargo S¡ stov,§_o0O V

Med¡anle el regislro de sus dalos personales en sl presenle formulario ustcd autoriza a la coRpoRAclóN AUTóNoMA REG|oNAL DE SANTANDER - cAs para larecolección, almacenamiento y uso de los mismos con la final¡dad de que lleve el conlrol de inireso o asrslencia, lo contacte, consulle la inltrmación registrada en olras basesde dalos o archivos de cualquier enlidad pÚblica o privada, nacional o ¡nternac¡onal, adelanie trámiles anle aulor¡dades y at¡enda requerimtentos de €nl¡dádes púbticas opr¡vadas y, en general, pafa que la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIoNAL OE SANTANOER - CAS cumpla las denrás finalidades €stablecidas en el aviso de privacidad

y reclificar sus dalos persbnales, solicitar Prueba de la au¡orizaclón olorgada para su rralamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los m¡smos, presenlar que,asante la slc por infracc¡ón a la ley' revocar la aulorización y/o solicitar la supresión de sus datos en ros casos en que see procedente y acceder en forma graruira a losmismos El fesponsable del tralam¡ento €s la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - CAS, ubicada en la carrera l2 No. 9-06, s8n Git, sántanderPBX: (57 7)723 8925, 7240785 correo eleclrónico. conlaclenos@cas.gov.co
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Oficio RCA N'_
Socono, Q§l6 § /Zcl7
Sáñor:
LUE JESUS ARIZA REYES
Prodio El Tejar, Vereda Eano Hondo
Palmas del Socono- Santander

ASUNTO: NOTIFICACóN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.AC.A")

Cordialsaludo,

La of¡cin8 de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónorm Reg¡onal de Santander
en splicación al artlculo 69 del Código de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo procade a notificar por Av¡so el s¡gu¡ente acto administrativo.

Rcsolución RCA No 1339.2022 de Octubre 03 da 202:2 del Exped¡ente No. 68755-m32L13
exp€dido por la sede de apoyo Regional Cofñ¡nefa, "Por el cual se Ofdena ol Archivo de un
Exp€d¡ont€ y ss Dictan Otras Eispos¡ciones'

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposib¡l¡dad de erectuar la noüficac¡ón personal prevista éyr

los artícllos 68 y 69 del Cód¡go d€ procedimiento Administraüvo y de lo contencioso Adm¡n¡strativo
al señor LUIS JESUS ARIZA REYES, en cons¡derac¡ón a que no se preséntó a surtir dicha dil¡gen¿ia
de noüfi cación personal.

El acto Adm¡n¡strativo señalado, del cual se acompaña cofia lntsgra s€ cons¡dera legalnt€nte
NOÍIFICADO al linalizar el d¡a sigu¡enle háUl al RECIEO del pressnte aviso.

Aientarnente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚfÚPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunórá CAS
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RC. 1 339.2022 - 03-1 0-2022

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CA§
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del
25 de noviembre de 2Q14 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolucíón RCA No.0867-13, de fecha 23 de Diciembre de 2013, la
corporación Autónoma Regional de santander -c.A.s.-, sede de Apoyo Regional
Comunera, resolvió entre otras cosas; otorgar Concesión de Aguas Superficiales de la
fuente hídrica INNOMINADA, el cual discurre por la Vereda BARRO HONDO, del
Municipio de PALMAS DEL SOCORRO-SANTANDER, a nombre del Señor LU|S
JESUS ARIZA REYES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.100.070,
expedida en Socorro-santander, en beneficio del predio rural denominado EL TEJAR,
ubicado en la Vereda BARRO HONDO, del Municipio de PALMAS DEL SOCORRO -
SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveido fue notificado personalmente al Señor LUIS
JESUS ARIZA REYES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.'106.076,
expedida en Socorro-santander, expedida en Palmas del Socorro-santander, el día 06
de Febrero del 2014, en calidad de interesado.

CONSf DERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional
de Apoyo Comunera, NO se encontró solicitud de renovacion de Concesión de Águas
Superficiales, a nombre del Señor LUIS JESUS ARIZA REYES, identificado con Cédula
de Ciudadanía No. 91 .106.076, expedida en Socorro-Santander, por lo cual se concluye
que la ConcesiÓn de Aguas Superficiales otorgada mediante la Resolución RCA No.
0867-13, de fecha 23 de Diciembre de 2013, a la fecha se encuentra vencida, toda vez
que el término por el cual ésta se otorgó fue de cinco (05) años, contados a partir de la
ejecutoria de la citada Providencia.

Que, de acuerdo con lo anteriormente relacionado este Despacho considera necesa¡o
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cuat es la consecuencla jurÍdica que ha de
aplicarse si la parte que promovió un trámite administrativo nó cumple en un
determinado lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación
del trámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala. "Prtncipros. fodas las autortdades
deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan /as actuaciones y
procedimientos admintstrativos a la tuz de /os principios consagrados en la Constitución
Política, en la Parte Primera de esle cóchigo y en las teyes especiales,,

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En virtud det principio de
eficacia, las autoridades buscarán que los procedimie'ntos logren su finalidád y, para el
efecto, removerán de oficio /os obslác ulos puramente formales, evitarán decisiones
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con esfe Código las
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RC. 1 339.2022 - 03-10-2022

irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de ta efectividad det
derecho material objeto de ra actuación administrativa"

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala. "Peticiones incompletas y
desistimiento tácito. En virlud det princrpio de eficacia. cuando la autoridad constate que
una peticiÓn ya radicada está incompleta o que el pelrcionario deba realizar una gesiión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación
pueda continuar sin oponerse a la tey, requerirá at peticionario dentro de tos diez (10)
dias siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de
ttn (1) mes, a partir del dia siguiente en que el interes;ado aporte los documenfos o
informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.

Se enfende rá que el petictonario ha desis/ido de su soticitud o de ta actuación cuando
no saflsfaga el requerimiento. salvo que anles de vencer et ptazo concedido solicite
prórroga hasta por un térntino iguat

Vencidos los términos esfab/ecidos en este aftículo, sin que el peticionario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará e/ desisfimiento y el archivo del
expediente, mediante acto administrativa motivado, que se notificará personalmente,
contra el cual únicamente procede recursa de reposición, sin perjuicio de que ta
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el tleno de /os reguisifos
legales".

Que el Artículo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral 2 señala.
"Cuando un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas.
permanezca tnactivo en /a Secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1)año en primera o única instancia, contados
desde el día siguiente a la [tltima notificación o desde la última diligencia o actuación, a
petición de parle o de oficto, se decref ara la terminación por Desisf imiento Tácito sin
necesidad de requerimiento prevto. En esle evento no habrá condena en cosfas "o

perluicios" a cargo de /as parles"

Asi las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, los
interesados renuncian al trámite que se pretendia continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 0867-13,
de fecha 23 de Diciembre de 20'13, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente
a obtener renovación o nueva solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, por parte
de las interesadas, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de
derecho para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en esta
providencia, por lo cual se considera pertrnente proceder a ordenar el archivo definitivo
de todas las diligencias administrativas obrantes en el Expediente RCA No. 68755-
00323-13, aperturado el 14 de Junio de 2013, cuyo asunto es Concesión de Aguas
Superficiales de la fuente hidrica INNOMINADA, el cualdiscurre por la Vereda BARRO
HONDO, del Municipio de PALMAS DEL SOCORRO-SANTANDER, en beneficio del
predio rural denominado EL TEJAR, ubicado en la Vereda BARRO HONDO, del
Municipio de PALMAS DEL SOCORRO-SANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015y el Artículo 3 de la Ley 1437

de 2011, se debe interpretar y aplicar las drsposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los princrpios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.
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RC.1339,2022 - 03-10-2022 03:57 P

Que el Articulo 8" de la Carta Política de'199'1, establece: Es obligación del Estado y
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales', colocando en cabeza del
Estado y de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro
del medio ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.
Que el Articulo 79 de la Constitución Política consagra que: "(...)Todas las personas
tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines."

Que el Artículo 80 de la Constitución Política de Colombia de 1991 establece que: El

Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las
sanciones legales y exiglr la reparación de los daños causados.

Que el Artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 determina, que: "El ambiente es
patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y
manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los
recursos naturales renovables tambien son de utilidad pública e interés social".

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde
a la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y
los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión
o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos,
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolucion DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección Generalde la -C A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales
de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de
parte y de conformidad con la ley '1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya,
las investigaciones administrativas por violacion a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese
y ArchÍvese el Expediente RCA No.68755-00323-13, aperturado el 14 de Junio de
2013, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTíCULO TERCERO. INfOTMAT AI SCñOr LUIS JESUS ARIZA REYES, idENtifiCAdO
con Cédula de Ciudadania No.91.106.070, expedida en Socorro-Santander, que, en
caso de estar haciendo uso del recurso hidrico, deberán solicltar la respectiva
Concesion de Aguas Superficiales de la fuente hidrica INNOMINADA, el cual discurre
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RC.1339.2022 - 03-10-2022 03:57

por la Vereda BARRO HoNDo, del Municipio de PALMAS DEL socoRRo-
SANTANDER, en beneficio del predio rural denominado EL TEJAR, ubicado en la
Vereda BARRO HoNDo, det Municipio de pALMAS DEL SocoRRo-SANTANDER,
para lo cual deberán allegar a la Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.- la
siguiente documentación :

. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del o interesados.

' Certificado de Tradición y Libertad de los predios (No superior a tres (03) meses de
expedicion).

' Formulario Único Nacional de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente
diligenciado.

. consignación de autoliquidación tarifa de evaluación ambiental.

ARTíCULO CUARTO: Por la Oficina de Atención at Usuario de la -C.A.S.- Sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del
CÓdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contentdo de la presente Providencia al Señor LUIS JESUS ARIZA
REYES, identificado con Cédula de Ciudadanía No.91.106.076, expedida en Socorro-
Santander, en calidad de lnteresada, qurenes se pueden localizar en el predio rural
denominado EL TEJAR, ubicado en la Vereda BARRO HONDO, del Municipio de
PALMAS DEL SOCORRO-SANTANDER, teléfono 9224060941. Hágase entrega de
una copia de la misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia,
realícese conforme al procedimiento establecido en los Articulos 68 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo

ARTÍCULO QUINTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de
Oficina Sede de Apoyo.Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse
dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al
envío del correspondrente aviso.

TIF|QUESE Y CÚMPLASE

Jefe Cas Sede Regional De Comunera @
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Exp. 68755-00323-1 3 Concesión de

Silvia Cristina Baulrsta Satas

r

Raúl Durán Corredor


